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Esta publicación, consta de una Revista cieutíñca mensual y de este Boletín, que se publica todos los lunes,
costando la suscripción anual a ambos periódicos VEINTEP!lSETAS, que deben abonarsepor .adelantado, emps-

zando siempre a contarse las anualidades desde el mes de Enero.

Escuelas de V.eter~naria
La enseñanza de la Veterinaria' en nuestras Es(melas .....:...Con

mucho' gusto. publicamós integra a continuación la interesante conferencia
que sobre tema tan sugestivo dió en el Ateneo Escolar. Veterinario de Zaragoza
el culto catedrático de aquella Escuela de Veterinaria y querido amigo y colal;lD.:.
rador nuestro, D. Rafael González Alvarez:. , .,

«Al cumplimentar el honroso mandato de dirigiros la palabra par~ hablarde~
un tema relacionado con. el aspecto social de la Veterinaria en España, estoy; :
seguro de que nada nuevo, nada que no haya sido pregonado Yª- por -voces '" .
más prestigiosas Y autorizadas que la mía,' ais a escuchar. Pero la originali-
dad, tan preciosa en el orden dela investigación 'cjentifica, no es necesaria mu-
chas veces en los actos de propaganda social, porque el valor de estos actos,
radica en el aldabonazo a las conciencias dormidas, en la inquietud espiritual
que fomentan, en la emoción de las ideas' sentidas. Por eso, aun sabiendo de
antemano la escasa novedad del contenido de esta confesencia, he elegido el
tema de La enseiianea de la Veterinaria-en nuestras Escuelas, por la convicción
profunda que tengo ge que son los centros de elevación científica y espiritualde
los profesionales de una clase cualquiera, fas que definen Jos contornos de esta
clase, infundiéndola sús: caraéterísticas esenciales. El abogado será en un país lo
que sus Facultades ,de Derecho sean; el médico será "lo que sus Facultades de
Medicina sean; el veterinario también.llevará impresa la huella de las aulas donde
estudió como algo íntimo, difícilmente eliminable. Insistir,' pues, sobre estos
consabidos principios, no es aportar a nuestro apostolado social-ideas inéditas,
pero es recordar dónde se halla el básico de nuestro desenvolvimiento v es rei-
terar una vez más la urgencia de una solució"n fundamental a nuestros' proble-
mas, q He.es la transformación de nuestros centros' de enseñanza, desde la vida
a~tual, lánguida Y poco tecunda, a otra eminentemente distinta,' plena de efi-
Ciencia, poniendo en circulación y uso todos los resortes de actividad de lar.
enseñanzas técnicas. ,_

Hay dos cuestiones que debo tratar para rematar bien mi propósito. Salta a la
vista que aun sin varia¡' .un ápice el plan de nuestras Escuelas, mm incluso SL1-
p.oniendo que este plan fuese inmejorable.vexisten vicios de origen, o mejor, \'i-
CIOStradicionales que afectan a la enseñanza experimental en general, Y que es-
terilizarían el grupo de estudios veterinarios mejor concebido. Esta es la primera
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cuestión que he de,exponeros. t~ otra es un modesto ensayo, de una Escuela
de Veterinaria, tal-como debería sena mi juicio. -

Los defectos inhel,entes a la pedagogí~ de las ciencias experimentales en Es-
paña, están en todas las organizaciones técnicas del Estado y no son exclusivos
por tanto a las Escuelas de' Veterinaria. Las Escuelas pe Veterinaria pecan en
este respecto en la misma medida que las' Facultades de Medicina, que las Es-
cuelas de Ingenieros, qus las Facultades de Ciencias. Actualmente se sostiene
una ardiente y muy interesante polémica en las columnas de un diario madrile-
ño, entre dos médicos ilustres, acerca de las deficiencias de la enseñanza expe-
rimental y de las dificultades de la .investigación científica en Fspaña. Esta po-
lémica es' vieja y es, desgraciadamente, oportuna si-empre en nuestra nación.

Sin detenernos a profundizar en la génesis de este defecto tan .español de
gastar nuestras mejorer,; reservas espirituales en el humo de un verbalismo exa-
gerado, desGuidando la acción y el contaeto inmediato con la-experiencia, es

, forzoso recono~er el funesto resultado que este proceder ha dado en nuestros
'";:cenlros docentes. ' -

/' AsÍ"es bien notorio el retraso que España lleva, respecto a las naciones más
florecientes del mundo, -en la colaboración científica qu~ pudiera haberse exigi-
do de ella, Mientras en Francia, en Alemania, en Inglaterra, en Norte América, a
últimos del pasado siglo se daba un impuísó gigantesco a las ciencias naturales,
merced a todos los recursos de la técnica perfeccionada, en España los naturalis-
tas no pasaban de simples catalogadores de especies y la Medicina se enseñaba
en forma de, discursos académicos, con' un desdén absoluto por la. clínica y el
laboratorio: Casi 1!t>daslas audaces conquistas de la Biología han Ilegado tardía-
m.ente a nosotros, cuando ya en todo el mundo se trabajaba intensamente sobre
ellas. Con muy honrosas excepciones, el profesor español se ha preocupado de
hablar bien más que de hacer labor pedagógica y científica. Basta leer un libro
español de Medicina (y al hablar _deMedicina, claro es, que Implícitamente en-
globo en esa palabra a la Veterinaria) de hace veinticinco años no más, para ele-
.ducir la preocupación- literaria de aquellos antecesores nuestros, Abunelan los,

/ párrafos conceptuosos de extremada longitud, salpicados de incisos, y hay en la
pompa de este estilo, una sensación de seguridad, como si la: Medicina hu-
biese llegado ya a ese ideal confin de la ciencia, en donde todo está ya 'ex-
plicado.

Al surgir a la vida, hombres más -recientes, los, hombres de este, siglo, y con-
templar la ausencia ere España en 'et renacimiento .espléndido de las ciencias en
el siglo XIX, tuvieron que sentir un intimo dolor y a la par un deseo de inau-
gurar unanueva etapa eó riuestra organización pedágógica. y las pensiones al
extranjero y. la conciencia de la renovación de nuestros caducos centros de
enseñanza, han traído a la Universidad española un impulso fecundo,' unas-
nuevas normas de 'conducta que se van instalando poca a poco desalojando
a las que nos' habían conducido a tan-lamentable estado de decadencia. (

y aunque aún-falta mucho que hacer, la era de la investigación experímen-
tal está ya .abierta 'y,se trabaja en los laboratorios y en las clínicas y en las
granjas agrícolas. .', ,
• En nuestras Escuelas de Veterinaria, este mal del teoricismo, adornado co~
las galas de trapo de una retórica trasnochada, se ha evidenciado con perfiles vi-

gorosos, y ha resultado aquí más absurdo que en ningún otro género de ense-
ñanzas, porque la Veterinaria es un conjunto de doctrinas eminentemente ex-
perimentales, -y además el campo profesional nuestro es valorable por el rnejo-
ramiento en que la riqueza ganadera del país pueda ocasionar . .Son intereses
ec~nómicos y materiales los que directamente rodean la nuestra, carrera, y es un
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ambiente de realidades prácticas sr de sagacidad experimental en e¡' que debe-
mos movernos. Necesitamos, -pues, dar un carácter de experimentación muy
acentuado a nuestras enseñanzas. ¿Se puede concebir un' pr3fesor de Anatomía
que no haga trabajar ~ sus alumnos en la Sala ere Disección, o un profesor de
Patología que no visite la clínica, o un profesor .de Cirugía que, no practique
operaciones, o uno de Zootecnia que no ponga ante 110s ojos de .los alumnos los
tipos étnicos principales, por lo menos? ~ J _ -

Cierto que la responsabilidad no cae por 'completo del lado del profesor,
pues el auxilio del Estado para las clases prácticas es tan mezquino, qué aun el
catedrático mejor orientado y más .deseoso de -llenar eficazmente su cometido; ~
se hubiera visto, detenido en sus nobles propósitos PO( carencia de medios. El
presupuesto de 'Instrucción Pública en España es uno de los. más pobres, co-
rrespondiendo así al concepto,q ue nuestros políticos tienen -de él, de' ministerio

e entrada, ministerio para estreno de futuros y estables consejeros de la;'Goro~
na. Las Escuelas de Veterinariahan-sírío preteridas en el reparto de las migajas
de ese presupuesto y causa horrorpensar que aún no hace másde quince años
que la Escuela de Veterinaria de Zaragoza recrbía:-para clases práeticas, gastos
de secretaría, manutención de animales, enfermos, etc., la, grotesca .cifra de-
1.500 pesetas. En descargo de nuestro profesorado, confesemos que con tales
vergonzosos medios económicos para material de laboratorios y clínicas, no és
de extrañar que, como una válvula de escape, se propendiese a la vana oratoria
yal discurso, cosas éstas rnás .baratas, y liberadas de la tacañería delpresupuesto.

Algo han mejorado las condiciones económicas de loas Escuelas de Veterina-
ria estos últimos años, pero' no hasta el punto de poder tener la investigación y
las' enseñanzas prácticas él la envidiable altura a que han-llegado en otros países
y que debe' constituir nuestra legíti-ma aspiración. Este mejoramiento económico
sólo ha servido para adecentar las Escuelas y convertir aquel caserón de hace
veinte años, en donde había una fragua y unas piezas de anatomía, en este otro
de ahora con laboratorios, biblioteca y matei ial móderno de cirugía. Pero esto no
es bastante, pues el cuidado que se ha prodigado muy justificadamente para
la creación de laboratorios, ha dejado en un plano secundario a los asuntos de
clínicas y al fomento de las prácticas zootécnicas; pero no es; por desvío' volun-
tario hacia estas importantes ramas de la Veterinaria, las más típicas quizás, las
que serán siempre ei núcleo de nuestra profesión, SIRO porgue la consignación
oficial para gastos de prácticas, no da más que. para atender un solo aspecto, y

I 0,0 todo lo ácabadamente que fuera dé desear, y si se atiende a los laborato-
rios) (orzosamente ha de quedar desatendida la clínica y. la" zootecnia, .e in- ~
versamente. .

De todo lo apuntado, resaltan' poderosamente 'dos conclusiones; ele un -Iado
hay una tradición lamentable de nuestra vida científica, educada en la escolás-
tica y en las humanidades, imbuida del espíritu casuístico y del fárrago de la
oratoria, que ha creado esa figura absurda del profesor español que enseña la
Medicina y el Análisis químico, como se puede enseñar la Lógica fundamental
o la Teología Moral. Contra este tipo de sabio español, debemos reaccionar to-
dos y de hecho estamos asistiendo al nacimiento de una generación de hombres ,"
distinbj., impuesta en las técnicas y provista de los nuevos métodos que han
asimilado en el extranjero. Esta 'reacción debe ser más vigorosa que en nin-
guna otra parte en la carrera de Veterinaria. Entre un profesor que pretenda ha-
ceros entrar en la cabeza los músculos del caballo por ~edio de seudos discur-
sos acerca del Ilexor superficial de las falanges o del cuadrado de los lomos, y
atto que os los muestre en el cadáver y os los haga descubrir, la elección no
es dudosa. '

/

/
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Desconfiad de eselprofesor de Zootecnia, que con tan deplorable insistencía

,se ha dado en nuestras Escuelas, que emplea varias semanas en explicar,' con
fibetes_ de filósofo, la teoría d-e la evolución (quizás para luego condenarla, que
es aún más absurdo en un zootécnico). en tanto se termina el curso y no sabéis

, lo más interesante de los problemas de la explotación del ganado vacuno, del
ganado lanar y cabrío, del ganado de cerda, et~., etc. '
- Nuestras Escuelas exigen una reforma profunda, q\'le empieza en la manera

cómo debemos imaginar que deben ser construidas y.organizadas materialmen-
te y termina con una revolución en el cuadro íntimo de nuestras viejas prácti-
cas pedagógicas, desacreditadas y eliminadas ya de todos los pueblos civiliza-
dos. Se asusta unó cuando oye muchas=veces a dignísimos compañeros ele pro-
fesión, planear la arq uitectónica de un edificio de Escuela' de \ 'eterinaria, COIl

la misma inspiración con que pueden proyectarse locales para una Facultad de
-Filosofía y Letras. .

Todavía cuando se lamentan estas personas del estado vergonzoso de nues-
tres edifisios escolares (por ejemplo, esta Escuela Veterinaria), ,eJ único remedio
que s_e les _ocurre es, levanta-r Qtro edificio más grande y más, suntuoso y quizás

CORTADILLO PARA-~HERRAJE
fabricado de chapa acerada, relarninada y recocida, desde 5 mm. de
grueso y~20mm. de ancho en adelante, en postas a la medida nece-
arla para una herradura y en tiras hasta un metro de largo. Calidad
superior. ~recio económico. josé Ormazabal.y Compañia. BILBAO.

- .más céntrico. Esto es muy lamentable. Mientras se crea que la vida de nuestras
Escuelas está concentrada en las aulas, hechas para que el profesor luzca sus

-galas oratorias, estaremos perdidos. La Escuela ae Veterinaria debe concebirse
como Un centro pecuario, C9U10 una granja en la que se crían y explotan una
cantidad de animales para servir de enseñanza al alumno. Las aulas deben estar
al servicio de esta granja, que debe-ser granja modelo, pero el núcleo de la vi-
da científica de las escuelas, serán siempre las experiencias tanto clínicas como
zootécnicas que podamos sacar de esos animales. Esto no excluye-el servicio
público de clíniéa,. que es armónico y compatible con la granja. Antes al con-
'trario, desearíamos ver nuestras Escuelas repletas de añJ:í:ñ¡iles enfermos, desea-
ríamos que, fueran el gran centro lleno de prestigio y de confianza para los' due-
nos de aninfales,_y que en vez de estas cuatro mulas asmáticas y esta docena de
yeguas durinadas y los consabidos gabarro? y punturas y espundias, sin olvi-
dar el clásico perro sospechoso de rabia, desfilaran por nuestras clínicas ove-
jas y cabras y vacas y terneras y gallinas. -

Los alumnos adquieren el título de Veterinario, sin haber visto una vaca
enferma. El campo más fecundo y permanente de la Veterinaria, el que resistirá
a todas las vicisifudes y limitaciones que el progreso de la tracción mecánica
puede acarreamos, el ganado vacuno, el lanar y cabrío, el cerdo, las aves de
corral, es precisamente el que no se puede.mostrar actualmente, al futuro profe-
sional. Hay qU<7pensan en la Escuela de'Veterinaria-Granja pecuaria, no en la Es-
cuela de Veterinaria-edificio. Hay que acostumbrar la mente a verla en las afue-
ras de las ciudades, ocupando una vasta extensión de terreno, con cochigueras
y establos y corrales y apriscos, con c,uerpot> de 'edificio aislados, en donde es-

,
,<
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tén bien instalados y aprovisionados los laboratorios, con, la precaución de .co-
locar alrededor de cada uno de estos cuerpos de edificio o pabellones, aque-
llos servicios pecuarios que se relacionen directamente con el género de cáte-
dras de' cada pabellón. Añimales de experimentación granja pecuaria, 'laborato-
rios, y en último término, aulas; éste es el esquema de la Escuela de Veterinaria
que yo concibo.

El plan de estudios debe sufrir una honda transformación, que cambie la
dirección de la brúj u la actual.

Es de todo punto imprescíndíb'o que se intensifiquen los estudios zootécni-
css, 'harto abandonados actualmente. No basta un .cu;.so de Zootecnia; menos
a ún del modo como actualmente se da esta asignatura unida a la Agricultura y
a algunas otras. Dos cursos de Zootecnia son de urgente necesidad; pero ade-
más es preciso que es tes- cursos sean eminenü;mente prácticos y que aprenda-
mos de una vez a ver a los animales en la realidad y no en las estampas que
adornan las cátedras. Se requiere también que se atienda más a la Zootecnia
industrial que a las cuestiones meramente étnicas, a veces prolijas y llenas de
datos morfológicos de escasa utilidad. .

Se debe aspirar a la creación en nuestras Escuelas de cátedras de Patologia
experimental, con un carácter predominantemente cien tífico, de investigación,
que tendrían interés no sólo para el veterinario, sino para el médico tanto o más;
esta cátedra que la fuerza del progreso científico impone, será reclamada por las
Facultades de Medicina. y sería lamentable que cuando llegase ese momento las
Escuelas d-e Veterinaria 110 estuviesen en condiciones de pedirla para sí, por de-
recho propio, como algo que encaja en el cuadro de la vida de una Escuela de
Veterinaria, más que en el de una Facultad de Medicina, ,por razones que son
obvias. Por esta cátedra deberían pasar médicos y veterinarlos, y ya en el extran-
jero se marca esa tendencia en algunas EscueJas de Veterinaria. Fijaos bien en
lo que dice Roger, el ilustre. profesor y decano de la Facultad de Medicina de
París, a propósito de la importancia de la Patología experimental. Roger recuerda
siempre gratamente sus estudios en la Escuela de Alfort y la ayuda que este gran
centro científico le ha prestado en sus trabajos. He aquí lo que dice:

«Los antiguos habían comprendido todo el.patente interés que despierta el
estudio de la patología comparada.'Las .relaciones que unen ciertas epidemias a
ciertas epizootias no habían escapado al' genio de Hipócrates. Sin embargo, mu-
chos siglos pasaron hasta que se atrevió la ciencia a asimilar las enfermedades
de los animales a las enfermedades del hombre. Es que los espíritus más inde-
pendientes no podían completamente librarse de las ideas que dominaron la
Edad Media. Durante mucho tiempo se ha estado concibiendo el hombre a ima-
gen de Dios y se ha evitado el mirar los animales a imagen del/hombre. Fué a
fines del siglo XVIII únicamente cuando ciertos sabios llamaron la atención, a los
Poderes públicos sobre la importancia de la patología comparada. Bourgelat, el
ilustre fundador de las Escuelas de' Veterinaria, quería que la enseñanza de la
patología animal fuese unida a la enseñanza de la patología humana. Viq d'Azyr,
en una memoria presentada a la Asamblea nacional en 1790, propuso que una
.Escuela de Veterinaria fuese anexionada' a cada colegio de Medicina, La idea se
ha abierto paso y ha sido aplicada en Lyon, en donde la cátedra de Patología '
experimental y comparada, sirve a las dos enseñanzas.
. Creo, en efecto, que es indispensable para todo .rnédico -poseer algunas no-

ClOnes de Patología comparada. Recordad cuán numerosas son las infecciones
comunes al hornbre y a los animales. ¿Hay necesidad de citar el carbunco, el
muermo, la peste, la rabia, la tuberculosis, -la psitacosis, la actinomicosis? En
IllUCllOS casos os veréis impelidos a buscar el mecanismo de la contaminación,
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Comprenderéis entonces lo frecuente que és ja tuberculización del hombre por
los animales que viven con él, y la importancia que tiene para el médico reco-
nocer estas infecciones animales y prescribir medidas profilácticas. .

A aquéllos de entre vosotros que quieran proseguir investigaciones origina-
les, la Patología comparada suministrará un arsenal inagotable de temas intere-
santes, ricos en aplicaciones prácticas. ¿No ha sido así como Jenner llegó al des-
cubrimiento de leívacunación? -

.'No es únicamente. en el dominio de las enfermedades infecciosas en donde
la Patología comparada ocupa un lugar importante. -

Los animales son víctimas de afecciones análogas a las del hombre; sus ór-
ganos se ven invadidos por los procesos más diversos, por degeneraciones, es-
clerosis, neoplasias; las perturbaciones nutritivas son frecuentes; las neurosis y
hasta las psicosis no son raras. /.

Estos diversos estados morbosos, la experimentación no es capaz todavía de
reproducirlos. Debe, pues, sacarse provecho de las afecciones 'desarrolladas in-
dependiente de su intervención para proseguir investigaciones que iluminen los
problemas patogénicos y puedan conducir a una terapéutica racional y eficaz.

Existen, por último, enfermedades que asientan én los animales con exclu-
sión del hombre. A primera vista se -podría creer que el médico no está intere-

- sado en esto. Yero os equivocáis. Fijaos en las admirables investigaciones de
Pasteur sobre las enfermedades del gusano de seda; allí encontraréis la solución
a una serie de problemas.»

Desgraciadamente, aunque sea triste onfesarlo, si actualmente a las Escuelas
de Veterinaria se les concediese esta nueva enseñanza de Patología experimen-
tal, el resultado sería un fracaso rotundo. No estamos preparados para ese es-
fuerzo experimental; pero ello debe ser el mayor acicate para emprender el ca-
mino qu.e nos conduzca a merecer- un trato distinguido y .i usto por parte del
Estado. Va 'comenzando algo la vida de inve'stigación y de práctica 'de laborato-
rio e-n nuestros centros. Mas queda mucho que 'hacer aún, TO tenemos apenas
revistas, ni podríamos sustentarlas, porque nuestra labor original es insuficiente.
Los profesores que dedican al cultivo de su especialidad algo más que el tiem-
po de la cátedra, son muy pocos todavía. Aun al visitar los laboratorios de las
Escuelas, excelentes compañeros nuestros nos elogian la limpieza y corrección
de los aparatos, bien guardados en los armarios lustrosos. No hay ninguna man-
cha en las mesas. Todo reluce y deslumbra con una virginidad de uso que nos
entristece. _

Es también imprescindible cuidar con esmero la karte médica de nuestra
profesión. No comparto la opinión de los que creen qU€ esta zona específica-
mente veterinaria llegará a anularse.

Aunque la utilización de los équidos como motores vaya disminuyendo pro-
gresivamente y esté en un día no muy lejano a reducirse a las necesidades de la
Agricultura y del Ejército, afortunadamente nos quedarán siempre las especies
del ganado vacuno, lanar, 's;abrío, de cerda, canino, cuya clínica; sobre todo la
del primero y último, es muy interesante. Que se me demuestre que estos anima-
les no enferman y yo me sumaré a los que le cantan ya un responso a la clínica.
Pero mientras una vaca holandesa' sea una riqueza para los que la explotan, ha-
brá interés en evitar sus enfermedades y, caso de contraerlas, en curarlas. .

y la clírrisa no puede nunca ser esa- práctica- empírica y despreciable que
consiste en mirar al animal, preguntar si ha comido el pienso, y todo lo más to-
marle el pulso. Quien hace esto no puede luego quejarse de que le llamen el tío
herrador y de que le confinen las demás gentes en las zonas más bajas de la so-
ciedad. Hay que hacer clínica, pero clínica verdad, con fonendoscopios y plexí-
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metros y exploración atenta y científica, que hasta ahora nadie ha probado que
la máquina orgánica se conduzca solapada e inexpresiva cuando -se altera en los
animales, y en cambio se revele de mil maneras al observador en el hombre.

Muchas más cuestiones se suscitan al hablar de planes de esta carrera. Una
de ellas es también el estudio, tanto en Anatomía, como en Fisiología y Patolo-
gía, del ganado vacuno. lanar cabrío y de cerda, dedicándole más atención y pro-
fundidad de la que hasta ahora se le prodiga. .Una Patología especial de estas
,especiés, desglosada de la Patología-de équidos, perros y gatos, es de todo punto
indispensable. Pero no debo entretener más vuestra atención y ,Toy a terminar.

Quiero concluir exhortando vuestro ardor juvenil para que améis sincera,
mente esta profesión'que habéis elegido y la llevéis altivamente en vuestro espí-
ritu, como un galardón y una presea aristocrática, Para eso, debéis estudiar fer-
vorosarnente e intensamente, trabajar y aprender, haceros cultos y corteses, de
manera que con los títulos de vuestra noble actividad intelectual, y ese tesoro de
exquisita sensibilidad social que es el patrimonio de todo hombre civilizado,
vuestra profesión se eleve a la misma altura que las más decorosas y considera-
das y podáis siempre guardar un gesto de .dignidad y de 01guIJo para las injus-
ticias y los atropellos de que podáis ser víctimas." :..

Informaciones oficiosas
Junta del Comité Central Directivo de la Asociaéión Nacional

Veterinaria Española.-Se .elebró esta Junta. en el domicilio social de la
Asociación el día 23 del corriente.

El Sr. Secretario, apenas leícta y aprobaba el 'acta de la sesión anterior, da
cuenta de la liquidación de ingresos y gastos efectuados durante el mes de
Mayo, que es asimismo aprobada, resultando un total de ingresos de 2.630 pese-
tas y de gastos de I.715,25, por lo que queda un saldo a favor de Il":823 pese-
tas S céntimos.

Se pasa al estudio de una instancia de don José.Morgade, de Villavellin (Va-
lladolid), sobre las funciones del cargo de Inspector municipal pecuario, que se
acuerda tramitar al Director General de Agricultura, dando al mismo tiempo por
vista otra del Colegio de Huesca que ha sido_elevada directamente al Ministerio
de la Gobernación.

Sobre las contestaciones de -don Emilio Pascual, de El Molar (Madrid); don
Vicente Romo, de Camarena (Toledo); don Vicente Tena. de San Mateo (Cas-

, tellón), y don Anacleto Carriedo, de Paredes de Nava (Palenciaj- se toma el
acuerdo de trasladarlas a los Colegios respectivos y a los interesados para que
sean unidas a los expedientes respectivos'',

-Respecto a una denuncia de don Isidro Torres, de Fuente Encarroz (Valen-
~ia),sobre intrusismo amparado por un veterinario, recae el acuerdo de oficiar al
mtere.sado que reclame al alcalde conforme las Reales Ordenes de 22 de junio
de 1859 y 24 de Mayo de 1893.

'- Se estudian: Una sentencia sobre ejercicio de la Inspeción de carnes contra
don Heliodoro Hernández, de Hervás (Cáceres), que se pasará a informe del
asesor jurídico; un escrito sobre" el Cuerpo especial de Inspectores del Matadero
de Madrid de don Nernesio García de Grado, de Rivera del Fresno (Badajoz),
q~e.no es tomado en consideración por oponerse a anterior acuerdo de este Co-
mlte; otro de los Veterinarios Militares de Ceuta Sobre. organización del Cuerpo,
que se pasará al Vocal militar, señor Hergueta, al que se faculta para organizar
y convocar una reunión del Cuerpo de Veterinarios militares para que deteni-
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damentese estudie y ultime el proyecto; otra de la Junta directiva del Colegio
de Bilbao, sobre nombramiento de inspectores municipales pecuarios, que se de-
vuelve para que eleven recurso ante el Gobernador con arreglo al Reglamento

_ de Epizootias; una proposición del señor Armendaritz, para suscripción a La:
Revista de Zootecnia y Biologia zootécnica, que empieza a publicarse en Alemania,
la cual se aprueba, si es posible con arreglo al presupuesto, y otra del Colegio
de Segoviá sobre validez oficial de la Colegiación respecto a negar ingreso en el
Patronato,' que se réchaza por no poderse llevar a la práctica sin disposición ofi-
cial que haga referencia sobre el particular,
~_ . Se dan por vistos, un escrito de don Julio Casabona, de Sariñena (Huesca),
sobre el programa económico de la Asociación Nacional Veterinaria Española;.
dos, oficios del Colegio de Ciudad Real' sobre intrusismo 'y organización, y un
escrito de' don Vicente Romo, de Camarena (Toledo), sobre deberes de los aso-
ciados, que se aréhivan.

, - El. Eenal,-p~oducto español elaborado por -el Ins7:ititto de prod~tctos desinfestan-
" .- tes,' con el concurso de la Asociación f'lacioual

Veterinaria Española, es un desinfestante, ger-
rnicida, micsobicida.; insecticida y antisárni-
ca de primer orden, con mayor poder que el
ácido fénico, según dictamen del Instituto Na-
cional de Higiene de Alfonso XIII. ,

El Fenal ha sido declarado de utiiidaa
pública pm' la Dirección general- di Agricul-
tura e incluido entre los desinfestantes quefigu-
ran 'en el arto /55 del Regla7nmto de epieoo-
tias.

Deben emplear el Fenal todos los Veteri-
narios el) las enfermedades de la piel y de las.
vías respiratorias, y deben aconsejar a los agri-
cultores y ganaderos que lo empleen en la de-
sinfección de los establos, corrales y galDioe-
ros con preferencia ajos demás productos si-
milares.

Se sirve el Fenal en bidones de cuarto de
kilo, de un 'kilo y de cinco kilos, en Tatas de
18 kilos y en barriles de :J09 kilos. Diríjanse.
los pedidos ele Fenal a estas señas: Bailén 5.
y 7, BILBAO. -

Es nombrado Qelegado de la Asociación Nacional Veterinaria Española para'
la provincia de Canarias, en vista de la imposibilidad de nombrar Comité, por
ser seis el número de veterinarios que ejercen, a don Severo CUTiá, y con moti-
vo de una proposición de don Jaime Engelmo, de Alustante (Guadalajara), sobre
este asunto, se acuerda oficiar a los Colegios no ingresados dándoles un pla.zo
que finalice en fin de julio para que traten el asunto y proceder en consecuencia-

Se dá por visto otro escrito del Colegio de Vizcaya sobre tarifas, que está en
plena gestión por este Comité, y se rechaza un presupuesto de adquisición de-

. máq uina 111 ulticopista, '
A continuación el Sr. Gordón propone que C01110 únicos temas para la próxi-

.rna Asamblea' Nacional, se determinen los que señala el Reglamento en su, nú-
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mero r.? del Apartado A) y 2.°, 3_° Y 5.° del B) del artículo segundo, para la cual
irá precedida" de Asambleas en los Distritos y capitales de provincia que
estudiarán la clasificación de partidos que se ultimará en Madrid, lo cual i se
aprueba. . -

El Sr. Armendaritz propone que sin gastar mayor cantidad de dinero que
actualmente, se· busque- casa para 'Oficinas, tomando el acuerdo de esperar la
organización del Patronato de titulares con CL'YOconcurso, si fuera aceptado, se
procederá a su gestión. '

Se levantó la sesión a las siete de la tarde.
Nuevos veterinarios - Durante los exámenes efectuados en el mes ac-

tua', han terminado la carrera de veterinaria lo 'siguientes estudiantes:
ESCUELADECÓRDOBA.-DoQ Benito Delgado Morante, don Antonio García Sa-

lido, don Rafael Martín Ribes, don José Fernández F-igueroa, dOI1 Rafael Guerra
Rodríguez, don Juan Enrique Elvira, don José- Corredor RodríglLez, dOJ1 José.
González Duran, don Juan de la Coba, Luque, don Francisco Calvo Alcántara,
don Manuel Calderón y Calderón y don José Chacón de la Haza.

ESCUELADE LEÓN.-Dón Toribio Ferrero López, don Tieiano González Coba,
don Matías González Balbuena, don Mauro González Coba; don Balbino Dornin-
guez Domingúez, don Trinitario Espina Román, don Alejandro Cantalapiedra
Yscar; don Alberto Muñoz González.

ESCUELADE MADRID.-Don Miguel Domingo Gomez Miguel, don Jaime Ne-
breda Moreno, don Aurelio Ceballos Molero, don José. Aguilar Serna, don Jesús
Peláez Martínez, don Francisco Jerez Marín, don Jesús Vara Sánchez, don Ma-
nuel Rodrlguez Feito, don Felipe Blázquez Arenas, don Remigio Calleja Román,
don Patrocinio Francisco Calabria Sánchez, don Jesús López Pérez, don Emilio
Miguel Varena, don Pedro Quintero Díaz, don Emilio López G-uzmán, don En;
rique Giménez Díaz, don Cesáreo Pardo A larcón, don Antonio Mayoral García,
don Jesús Cobián Priego, don Luis Hernando González, don Gabriel Martín
Benítez, don Emilio Miguel Martínez, don Justo Guijarro Jarabo, don Tomás de
Tena y Tena, don Julián Cuesta Martínez, don José Antonio Gornez Jara, don
Ramón Vilalta Pont, don Manuel Vivas Gordillo y don Desiderio Alvarez
Martín. ~

ESCUELADE SANTIAGo.-Don José Dieguer Carnero-y don José López Cornide.
ESCUELADE ZARAGOzA.-Don Mateo Burgos Izquierdo, don Antonio Martí

Morera, don Sebastián Visa Blanco, don José Condóm Segarra, don Salvador
Beperet Pérez, don Jaime Pages Bassach, don Santiago 'Dual de Meseguer, don
Federico Añó Domenech, don Pedro Hen ero Sanchíz, don Jesús.Orozco Espar-
za, don Raimundo Iriarte Escoriaza, don Juan Pucurull Marimdnt, don Pedro Ca-
jal Aisa, don Victoriano T. PalacioFerrer, don Juan Zugaza, Uribarri] don Francis- '
ca Banal Sena, don Leonardo Ezpeleta Casas, don Ildefonso Baussell Coll, don
Pablo Nieto Pérez, don Francisco Miguel Barcelona, don Donato Almarcegui
Sánchez, don Jesús Oquiñena Erro, don Garciano Diez Celrna, don Enrique Aisa
San Martín y don Maauel Ruiz Larrieta.

NotiCias del patronato de tltular-es. E:-ITRADA·s.-Don Feliciano Mar-
tínez, veterinarioCle Tragacete (Cuenca), remite certificación del acta de toma de
posesión del cargo de veterinario titular. ~

-Los alcaldes de Campillo de Altobuey (Cuenca), Villanueva de la Vera (Cá-
ceres), Becerril de Campos (Palencia), Aznalcázar (Sevilla), Morell (Tarragona),
Burriana (Castellón), Paneras (Baleares), Tardienta (Huesca) y Villarrobledo (Al-
~acete), remiten un ejemplar del B. O. con el anuncio de vacante de veterinario
titular, respectivamente, de dichas localidades.

-Los alcaldes de (Fortiá (Gerona) y Villanueva del Ariscal (Sevilla), pa
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"<cipan remitir edicto al señor gobernador anunciando vacante de su titular veteri-
naria para su inserción eh el R O. ,

--=-Los alcaldes de El Viso (Córdoba) y Arahal _(Sevilla), remit-en un ejemplar
"del R O. COI1 el anuncio de vacante de veterinario titular.y participan que/don

José Rafael Barrio y don Rafael de la Linde. son, respectivamente, los únicos con-
cursantes a dichasplazas. , .

-L'os alcaldes de Lantadilla (Palencia), San Juan de las Abadesas (Gerona),
Almansa (Albacete), Aranda del Moncáyo (Zaragoza) y Rupiá (Gerona), partici-
pan qué den Constantino García Lobo y don Teófiilo Villaizan; don Salvia Aya-
te Agustí y D. Eduardo Gras García; don Antonio Ibáñez y don Nicolás Díaz;

-don Sebastián Micolau, don Francisco Serrano, don Agustín' Sánchez, don Jai-
me Segarra, don Santiago Costea, don Emilio Justo y don-Pedro Condón, son,
respectivamente, los- concursantes a las plazas de veterinario titular de dich~s 10-

~ calidades. :,
, -Los Alcaldes de Herencia (Ciudad Real), Sostregudo (Burgos), San Pablo,
(Toledo), Alcacer (Valencia) y Alcantarilla (Murcia), participan -qüe don 'José,
María Moraleda, don-Marcelino Miguel 'Rodríguez, don Miguel Pérez Martín, don
Domingo Cortezón Hernández y don Emilio Muñoz López, son, respectivamente
los únicos concursantes a.dichas plazos de veterinario titular. ~

-'-Los alcaldes de Acedera (Bada}oz), Navalrnoral ede la Mata (Cáceres), Ceni-
cie~Jtos (Madrid) y Villarnayor Ele Santiago (Cuenca), participan hallarse 'Vacantes
sus respectivas plazas de veterinario titular. -

-El alcalde de San Mateo (Castellón) interesa la certificación que previene
'--'--- el artículo 38 del Reglamento -del Cuerpo.

El gobernador de. Córdoba, remite a informe el anuncio de vacante de ve-
terinario titular de La Victoria. ,
. -El alcalde de Tornelloso (Ciudad Real) , participa no poder enviar el ejern-

\ pIar del B O. por no poseer más que uno para su archivo.
- El inspector provincial de' Sevilla, interesa la remisión. c;Ie la clasificación'

oficial de las plazas pe veterinarios titulares de dicha provincia.
, -Los alcaldes de Cuevas de Vi¡;¡romá (Castellón), Torrréblanca (Castellón),

y Santañy (Brt1yares), remiten una copia del contrato celebrado con sus respecti-
vos titulares veterinarios don Vicente A. Sagarra, don Juan B. Grañana, y don
Gabriel Vives Ballester.

'-El a!calde de Fábar a (Zaragoza), participa estar cubierta interinamente I.a
plaza de titular por den Julio Polo, por renunóia de don Mariano Beset, y rnaru-
-fiesta haber anunciado la plaza en el B. ,O. r

- El alcalde de Quíntan'ar deo/la Orden j'I'oledo), manifiesta que don Pedro
Rodríguez Sierra y don. Antonio Rodríguez- Martín, Son los titulares de dicba lo-
calidad. _' . ~, . /

-El Alcalde de Treviana (Logroño), remite copia del 'cc'll1Úat® celebrado con
su titular, don Antonio M. Menéndez Montes. .

-El alcalde de Binejar (Huesca), remite copia del anuncio de , la vacante y
participa haber nombrado titular' a don Angel García Capapey. .

Los alcaldes de SalsadeIla (Castellón), 'Campo de Criptana (Ciudad-Real),
Castro del Río (Sevilla) y Fuente-Alama (Murcia), participan nombramiento de
veterinario titular, respectivamente, a favor de don' Angel Garcés, don Feliciano
León Panduro y don Angel. Herreros Górnez, y con carácter de interinos don Je-
sús Alrneida, don Juan M. Millán Navajas, don Diego Navajas del Río y don Ale-
jandro F. Domínguez de la-Torre. ~

-El alcalde de Hervas (Cáceres), acusa recibo del certificado de pertene,cer
al Cuerpo don Heliodoro Hernández. •

/
v:
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SALIDAS.-bos comunicaciones a los alcaldes de Valle de la Serena (Bada-
joz) y Villaviecos (Palencia), interesando datos relativos a la forma en que se
encuentra provisto el cargo de veterinario titular de dichos mi.nicipios.

-Cinco a los alcaldes de Guijo @ Granadilla (Cáceres), Masquefa (Barce-
lona), Villanueva de Alpicat (Lérida) y Alcaraz (Albacete), interesando un ejem-
plar del B. O. con el anuncio de vacante de veterinario titular de dichas Jocali-
dades.

-Una al gobernador de, Tarragona interesando el ejemplar del ]j. O. y la re-
lación de concursantes a la plaza de veterinario titular de Riudons.

- Doce a los alcaldes de Carchalejo (Jaén), Badalona (Barcelona); Arjona
(Jaén), Celanova (Orense), Erustes (Toledo), Hervás (Cáceres), Socuéllarnos (Ciu-
dad-Real), Fuentes de Nava (Palencia), Lérida, Treviana (Logroño), Vianos (Al-
bacete), y San Mateo (Castellón), remitiendo el certificado de pertenecer al Cuer-
po, respectivamente, don Antonio Ramírez, don Francisco Barriga, don Julián
Ruano, don José Rivera, don Enrique Orozco Miret, don León Sánchez, don He-
liodoro Hernández, don Carlos Jurado Prieto, don Manuel Beteta, don Desiderio
Ibarlucea (de no pertenecer), don Jaime Torras, don Fabián Vidal, don Luis Mu-
ñoz, don Ricardo Vila, don Manuel Menéndez, den Sebastián Medina, don José
Vicente=Tena, don Vicente Segarra Compte.

-Cinco ll;, los alcaldes de Aznalcazar (Sevilla), San Juan de las Abadesas (Ge- ".
rana), Alcantarilla (Murcia), Puentedeurne (Coruña) y Bustarviejo (Madrid), re-
clamando la relación de concursantes a la plaza de veterinario titular de dichas
localidades. . ( .

-Cuatro a los alcaldes de El Casar, de Escalona (Toledo), Torreblanca (Cas-
tellón), Utiel (Valencia), y Fuente Eucarroz (Valencia), interesando la remisión del
oontrato que celebren con sus respectivos titulares veterinarios.

-Una alcalde de San Cristóbal de Cuéllar (Segovia), interesando -anuncie
nuevo concurso por no estar legalmente nombrado don A dol fa Bachiller.

-Dos a los alcaldes de Carcabuey (Córdoba) y Gav~ (Barcelona), interesando
el cumplimiento de una comunicación de esta junta fecha 3 J diciembre y 20 de
abril último, respectivamente. .

- Una al gobernador de Alicante, 'interesándole ardene al alcalde de Crevi-
llente -anuncie concurso, para proveer el cargo de vet'éJ:inario titu'lar en forma
legal. -." _

+-Otra a don Julio Fernández, de Villalvilla (Madrid) dándole traslado de una
comunicación del señor gobernador de Madrid referente al pago de haberes por
el Ayuntamiento de Carpa a dicho facultativo .Ó:

-Otra al inspector provincial' de Granada, manifestándole que la clasifica-
ción de partidos puede interesarla del Colegio oficial ,de Veterinarios de la pro-
vincia.

-Otra al alcalde de Coria-del R,ío (Sevilla), "desaprobando e-lanuncio inserto
en el B. O. de la provincia.;

-Otra a don Pedro Cenicero, de F.nciso,,(Logroño), manifestándole que pro-
c~de reclame su reposición en el cargo de inspector municipal de Higiene y Sa-
I11dadPecuarias del señor gobernador civil por no ser de la competencia de esta
Junta.

-Otra a don Francisco Orozco Miret, titular de Mené"ses del ,Campo (Palencia),
?ándole traslado de una comunicación del señor gobernador civil referente al
intruso en Valoría del Alcor, Manuel Pastor.

+-Otra al señor subdelegado de sanidad veterinaria de Baza (Granada), dán-
d.oletraslado' de ul'}~comunicación del señor gobernador civil referente a intru-
SiSmoen Cullar-Baza, Zujar y Benamaurel. . .
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-Otra al gobernador de Madrid, devolviendo informado el expediente iris-

truído por' el Ayuntamiento de El Alama para disminuir el sueldo del inspector
de carnes de aquel Municipio.

-Otra al alcalde de Víllarrobledo (Albacete), interesándole provea en forma
legal las tres plazas que corresponden a dicha localidad. .

Vacantes.- Titular de Cenicientos (Madrid), sin señalar sueldo ni plazo.
-~ Titular de Enfésta (Coruña), sin señalar sueldo ni plazo .

.- Titular e inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias de La Vic-
toria (Córdoba), con 465 pesetas de sueldo anual por ambos cargos. Solicitudes
hasta el 23 de julio.

-Titular de Villanueva del A riscal (Sevilla), sin señalar sueldo ni plazo.
-Titular de Acedera (Badajoz), sin señalar sueldo ni plazo.
-1)tular de Fortia (Gerona), con 365 pesetas de sueldo anual. Solicitudes

basta el 20 de julio. _ _
=-Titular de Tardienta (Huesca), con 300 pesetas de sueldo anual (ilegal).
- Titular de Benifairó de los Valls (Valencia), sin señalar sueldo ni plazo.
- Titular' de Inspección municipal de Morell (Tarragona] con sus agrupados'

Pallaresos, Parafort, Pobla de Mafumet, Rourell, Secuita y Villalonga de/Campo,
con 3.059 pesetas por ambos cargos. Solicitudes hasta el 7 de Julio.

Disposiciones oficiales
Ministerio de Fomento.~GANADo DE PORTUGAL.-R. O. dé 13 de junio

(Gaceta del 17). - Queda, sin efecto la Real orden del 12 de abril del corrien te
año, por lo que respecta a Portugal, y se autoriza la entrada en territorio espa-
ñolde ganado de aquella procedencia, llenando los requisitos -previstos de la
ley y reglamento de epizootias vigentes. -

Minis~erio de la Guerra.-OposrCIONES.-R. O. de 24 deJunio (D. O.
núm. 141).-Se convoca a oposiciones para cubrir treinta y cinco plazas de ve-
terinarios terceros def Cuerpo de Veterinaria Militar, las que darán principio á
las diez horas del día 15 de septiembre próximo venidero, en la Escuela de Ve-
terinaria de esta Corte; verificándose con arreglo al reglamento y programas
aprobados-por real orden circular de 30 de abril de 1923 (Colección Legislatiua,
núm. 7), y publicados en la Gaceta íle Madrid, 'correspondiente al día 9 de mayo
de dicho año, número 129. Los aspirantes, presentarán las instancias documen-
tadas en este Ministerio, terminando el plazo de adinisión de las mismas a las ca-
torce horas del día 5 de septiembre del año actual.

Gacetillas
CONDECORACIONEs.-Con motivo de la visita de los reyes italianos a España,

nuestro querido amigo D. Dalmalcio García Izcara ha sido agraciado con el Gran
Cordón de la Corona de Italia, distinción preciadísirna que se ha concedido a
muy pocos y por la que enviamos al Sr. García Izcara nuestra más cordial enho-
rabuen.a ..

SANZEGAÑA.-Se encuentra ya en Madrid y ha tomado posesión de su cargo
de director interino del nuevo matadero, este querido amigo y compañero nues-
tro, al que damos la bienvenida y deseamos un pleno acierto en la espinosíma
misión quese .le ha confiado, el acierto en la cual, no .sólo será para él un lin:-
bre de gloria, sino que puede llegar a ser un filón muy rico para la Veterinaria
en toda España. - . _

CUENCA: Talleres Tipográficos de Ruiz de Lara.


